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UCIÓN GERENCIAL N° 044 ONAl DEL CAllAO í\ 
.. .... Fecha '11 .~t.~, .l1.)1 . 

Callao, 26 FEB. 2020 
VISTOS: 

El Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don CASTILLO AHUMADA JOSE 
ROBERTO, registrado con Hoja de Ruta W 3553 del 03 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 132541; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por doña SANTILLAN GARMA GUISSELLE 
YSABEL, registrada con Hoja de Ruta N° 3771 del 05 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N°014478; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don MONDRAGON TENORIO ESDRAS 
MOISES, registrado con Hoja de Ruta N° 3947 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 056979; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don VILLARREAL SANCHEZ JOSUE 
DANIEL, registrado con Hoja de Ruta N° 3960 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente' al Voucher N° 006791; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don MACHADO RAMOS PAUL JUNIOR, 
registrado con Hoja de Ruta N° 3965 del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución del 
importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 002859; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don GOZAINE RIERA CESAR ENRIQUE, registrado con Hoja de 
Ruta N° 3972 del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 
correspondiente al Voucher N° 091640; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado 
por don CAMERE PUMA ALFONSO MIGUEL ANGEL, registrado con Hoja de Ruta W 
3892 del 05 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
correspondiente al Voucher N° 039670; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado 
por don QUIÑONES LOPEZ VICTOR RONAL, registrado con Hoja de Ruta W 3866 del 
05 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al 
Voucher N° 077323; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don VICENTE 
HUAMAN JUAN CIRlLO, registrado con Hoja de Ruta W 3999 del 06 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 020983; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LOPEZ LOVERA ENDER JOSE, 
registrado con Hoja de Ruta N° 3987 del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución de 
los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 071389 Y 071277; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don URQUIZO MUÑOZ ALFREDO 
LORENZO, registrado con Hoja de Ruta W 3485 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 020776 
Y 020738; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don CUEVA PIMENTEL 
RODOLFO, registrado con Hoja de Ruta N° 3974 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución de los importes de SI. 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los-Vouchers N° 002464 
Y 002704; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don HUAMAN AGUIRRE 
HECTOR LUIS, registrado con Hoja de Ruta W 3973 del 06 de febrero de 2020, solicitando 

... e I~ devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 017473; el Formulario 
I :\. Unico de Trámite (FUT), presentado por don BAJONERO QUINTANA MELANNIE 
B o CIELO, registrado con Hoja de Ruta N° 3998 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 

~,,::'~~";:' devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 023352; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don GAMARRA BARRENECHEA ADINSON 
WALDER, registrado con Hoja de Ruta N° 4006 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 021323; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don V ALDERA SANT AMARlA JOSE, registrado 
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de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 052672; el Formulario Unico de Trámite (FUT), 
. presentado por don HERRERA MARTINEZ DANIEL CARLOS, registrado con Hoja de 

Ruta N° 4097 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
correspondiente al Voucher N° 077177; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado 
por doña CHACALIAZA HERNANDEZ LUZ DAISY, registrada con Hoja de Ruta N° 
4158 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20; S/ 31.60 
Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 007884; 007958; 007986; el Formulario Único 
de Trámite (FUT), presentado por don PACHECO MESIAS JUAN ROBERTO, registrado 
con Hoja de Ruta N° 4159 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes 
de SI 30.80 Y SI 25.20; correspondiente a los Vouchers N° 053356 Y 053315; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don ANDRES A YALA EDUARDO, registrado con 
Hoja de Ruta N° 4114 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de 
SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 015716; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don CASTAÑEDA OYOLA FRANK LUIS, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4093 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y 
SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 041889 Y 052490; el Fonllulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don SOTO ROJAS HERNAN RICHARD, registrado con Hoja de 
Ruta N° 4043 del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
correspondiente al Voucher N° 057144; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado 
por don CHA VEZ MONTES SANTOS INOCENCIO, registrado con Hoja de Ruta W 4044 
del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente 
al Voucher N° 024066; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ARISTE 
CALIXTO NICK ANTHONY, registrado con Hoja de Ruta N° 4041 del 06 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 
089698; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por doña RAMOS 
HUAMANCISA RUBI JOSE, registrada con Hoja de Ruta W 4065 del 06 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de SI 30.80 correspondiente al Voucher 
W 039815; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don BOHORQUEZ 
HUAMAN ESTEBAN, registrado con Hoja de Ruta W 4054 del 06 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 083487; el 
Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don LOPEZ VIELMA PEDRO 
ANTONIO, registrado con Hoja de Ruta N° 4062 del 06 de febrero de 2020, solicitando la 
devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 057355; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don RIVAS CHAVARRI JUAN ERNESTO, 
registrado con Hoja de Ruta N° 4066 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución del 
importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 082743; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don CESPEDES DEL AGUILA FERNANDO EDER, registrado 
con Hoja de Ruta N° 4090 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes 
de SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers W 039723 y 039860; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don Y AP AZABACHE DENIS LUIS, registrado 
con Hoja de Ruta N° 4002 del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 
de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 014150; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ARRIBASPLA T A TERRONES ANGEL, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4019 del 06 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
correspondiente al Voucher W 057390; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado 
por don RIOS RAMIREZ JOHAN DANY, registrado con Hoja de Ruta W 4179 del 07 de 
febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 25.20 
correspondiente a los Vouchers N° 030562 Y 030507; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don TURPO MAMANI ALEXANDER LEONCIO, registrado con Hoja de 
Ruta N° 4657 del 12 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 
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correspondiente al Voucher N° 076871; el Formulano Umco de TráIm!!M.-m I .tPr.~tado 
por don PALOMINO MENDOZA GUIDO ENRIQUE, regis{ffiaij'~ 'ltlélR.úté,LN<'O 
4652 del 12 de febrero de 2020, solicitando la devolución de 10s1ffi.¡:tOi'! &.'2@:y.S.l3.1,6Q ...... 
correspondiente a los Vouchers N° 050069 Y 050098; el Formulario Unico Trámite (FUT), 
presentado por don ESPINO QUISPE DIEGO, registrado con Hoja de R ta N° 4655 del 12 
de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de S/30.80; S/25.20 y S/31.60 
correspondiente a los Vouchers N° 10664; 10617 Y 10637; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don PORTOCARRERO CERRILLO FRANCISCO, registrado con 
Hoja de Ruta N° 4539 del 11 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de 
S/ 25.20 correspondiente al Voucher N° 057787; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ZELA MAMANI PERCY, registrado con Hoja de Ruta N° 4538 del II 
de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de S/ 25.20 correspondiente al 
Voucher N° 089470; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don ZAPATA 
SOTELO DANIEL ALONSO, registrado con Hoja de Ruta W 4564 del 11 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de S/ 31.60 y S/ 25.20 correspondiente a los 
Vouchers N° 079038 Y 078870; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
VASQUEZ GARCIA DIEGO ARMANDO, registrado con Hoja de Ruta N° 4566 delll de 
febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de S/25.20 correspondiente al Voucher 
W 033214; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don CASI QUE 
TULUMBA JAINER, registrado con Hoja de Ruta W 4574 del 11 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución de los importes de S/ 25.20 y S/ 30.80 correspondiente a los 
Vouchers N° 072107 Y 072049; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
CUEVA PAZ RICARDO GERMAN, registrado con Hoja de Ruta W 4511 del 11 de febrero 
de 2020, solicitando la devolución de los importes de S/ 25.20; S/ 31.60 y SI 30.80 
correspondiente a los Vouchers N° 069266; 069344 Y 069383; el Formulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don HUAMANI RIVERA GILBERTO, registrado con Hoja 

Ruta N° 4612 del II de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 30.80; 
25.20 Y SI 31.60 correspondiente a los Vouchers W 007426; 004657 Y 007339; el 

,--fi10 rrnullar Único de Trámite (FUT), presentado por don MONTOYA SANCHEZ 
MANUEL FERNANDO, registrado con Hoja de Ruta N° 4600 del 11 de febrero de 2020, 
solicitando la devolución de los importes de S/ 25.20 y SI 30.80 correspondiente a los 
Vouchers W 069377 y 069410; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
QUINTANILLA CHACON DA VID ALEJANDRO, registrado con Hoja de Ruta W 4647 
del 11 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 31 .60 correspondiente 
al Voucher N° 102912; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don TINTA 
COSCHO EFRAIN VICTOR registrado con Hoja de Ruta W 4635 del 11 de febrero de 
2020, solicitando la devolución del importe de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 
070164; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por doña GA VE CAMPOS 
KELL Y GIANELLA, registrada con Hoja de Ruta W 4465 del II de febrero de 2020, 
solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y SI 31.60 correspondiente a los 
Vouchers NE 026419 Y 026514; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado por don 
SOTE LO T ARAZONA ERNESTO FLORENTINO, registrado con Hoja de Ruta W 4473 
del 11 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 31.60 Y S/ 25.20 
correspondiente a los Vouchers N° 002408 Y 002394; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don CARABALLO FERNANDEZ PABLO SANTANDER registrado con 
Hoja de Ruta N° 4436 del 11 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de 
SI 25.20 correspondiente al Voucher W 010563; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don POMAZON OBREGON CARLOS ENRIQUE, registrado con Hoja de 
Ruta N° 4467 del 11 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 
Y SI 25 .20 correspondiente a los Vouchers N° 014745 Y 014718; el Formulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don ABIGAIL VALDIVIA MARCO SERGIO, registrado 
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F D~ . ~~Ni~"~siiD¡Qo 4468 del 11 de ' f:b~ero de 2020, solicitando l.a devolución del importe 
. ~<S ~20.lDOrreJ!JlOndiente al Voucher N° 105052; el Formulario Unico de Trámite (FUT), 

,ego N';.. . ....... Fecha: ... 1.7..fEB .. 2020 
presentado por don ORTIZ ALFARO LUIS ALBERTO, registrado con Hoja de Ruta N° 
4470 del 11 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 31.60 
correspondiente al Voucher N° 009039; el Formulario Único de Trámite (FUT), presentado 
por don VALLADARES HURTADO JORGE, registrado con Hoja de Ruta W 4471 dell1 
de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y SI 47.50 
correspondiente a los Vouchers N° 007330 Y 004031; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don CURI DURAND JOSE VIRGILIO, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4269 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y 
SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 041698 Y 041657; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por doña COTRINA TAPIA KIARA, registrada con Hoja de Ruta N° 
4344 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 31.60; S/ 25.20 
Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 076427; 076392 Y 076532; el Formulario Único 
de Trámite (FUT), presentado por don CASTILLO JIMENEZ JOHNNY LUIS, registrado 
con Hoja de Ruta N° 4354 del \O de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 
de SI 30.80 correspondiente al Voucher N° 050736; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don ZURITA MEZA RUBEN ASTERIO, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4353 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y 
SI 31.60 correspondiente a los Vouchers N° 0\0485 Y 010551; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don PLAZA BRITO JHON PETER, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4331 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 25.20 Y 
SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 048244 Y 048286; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don CASTRO LANDA JUAN CARLOS, registrado con Hoja de 
Ruta N° 4263 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 
Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 007561 Y 007609; el Formulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don RUIZ PANTA TEODULO VICTOR, registrado con 

oM C<4« Hoja de Ruta N° 4239 del \O de febrero de 2020, solicitando la d~volución del importe de 
• ~ SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 077127; el Formulario Unico de Trámite (FUT), 

AlO:'N T ~ presentado por don DORANTES ALV AREZ JAVIER JOSE, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4242 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de 
SI 25.20 Y SI 30.80 correspondiente a los Vouchers N° 003228 Y 027549; el Formulario Único 
de Trámite (FUT), presentado por don BUST AMANTE ZARA TE ELEAZAR, registrado 
con Hoja de Ruta N° 4253 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe 
de SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 0\0820; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don PRINCIPE T ARAZONA WINDER FILMON, registrado con Hoja de 
Ruta N° 4281 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de 
SI 25.20 correspondiente al Voucher N° 004540; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don VERAMENDI ANCASI EDW ARD, registrado con Hoja de Ruta 
N° 4314 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 Y SI 
25.20 correspondiente a los Vouchers N° 021109 Y 021042; el Formulario Único de Trámite 
(FUT), presentado por don BARZOLA MERCADO EDGAR ISAC, registrado con Hoja de 
Ruta N° 4313 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes de SI 30.80 
Y SI 25.20 correspondiente a los Vouchers N° 034111 Y 034072; el Formulario Único de 
Trámite (FUT), presentado por don BARRETO ITA GERARDO MICHAEL, registrado 
con Hoja de Ruta N° 4312 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes 
de SI 25.20 Y SI 31.60 correspondiente a los Vouchers N° 098970 Y 034661; el Formulario 
Único de Trámite (FUT), presentado por don NUBE ACHO TOM JERRY, registrado con 
Hoja de Ruta N° 4298 del 10 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de 
SI 25.20 Y SI 31.60 correspondiente a los Vouchers W 014996 y 015045; el Formulario Único 
de Trámite (FUT), presentado por don YGREDA PEÑA LUDWIG MIL TON, registrado 
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con Hoja de Ruta N° 4283 del 10 de febrero de 2020, solicitandoGlWdc!''9 l · ' ebtm~o 
de SI 25 .20 correspondiente al Voucher W 052840; el Formuhi'tÑ> lÚlÚCO e . .T.rimlite.(FUT), ....... . 
presentado por don ABAD LLACSAHUANGA EDDY, registrado con oja de Ruta N° 4421 
del lO de febrero de 2020, solicitando la devolución de los importes d SI 25.20 Y SI 30.80 
correspondiente a los Vouchers N° 091395 Y 091356; el Formulario Único de Trámite (FUT), 
presentado por don RAMIREZ ARAUJO ELEAZAR ISAI, registrado con Hoja de Ruta N° 
4228 del 07 de febrero de 2020, solicitando la devolución del importe de SI 25 .20 
correspondiente al Voucher N° 050736; el Informe N° 160-2020-GRC/GA-TESO, de fecha 
07 de febrero de 2020; el Informe W 1 75-2020-GRC/GA-TESO, de fecha 12 de febrero de 
2020; emitidos por la Oficina de Tesorería; el Informe W 046-2020-GRC-GRTC/JLC, de 
fecha 14 de febrero de 2020; el Memorandum W 163-2020-GRC/GRTC, de fecha 14 de 
febrero de 2020, de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones; y el Informe N° 
1 94-2020-GRC/GA-TESO, de fecha 18 de febrero de 2020, de la Oficina de Tesorería, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, los sesenta y nueve (69) administrados mencionados en los documentos de Vistos, 
solicitan al Gobierno Regional del Callao, la devolución de los depósitos efectuados al Banco 
de la Nación, por los importes señalados en sus solicitudes, indicando que tales depósitos se 
realizaron por error y/o pago indebido en los trámites relacionados con Licencias de Conducir, 
Examen de Manejo; Normas de Trárisito y Jornada de Capacitación Extraordinaria, 
adjuntando los Vouchers respectivos; 

Que, mediante el Informe N° 160-2020~GRC/GA-TESO, de fecha 07 de febrero del' 2020; 
Informe W 175-2020-GRC/GA-TESO, de fecha 12 de febrero del 2020; emitidos " por la 
Oficina de Tesorería a la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, se solicita 
información sobre los pagos realizados por los recurrentes, bajo los Códigos N° 09421 , 09426, 
09450, 09462 Y 9463 con la finalidad de atender la devolución de los importes requeridos, 
recibiéndose como respuesta el Memorándum N° 163-2020-GRC-GRTC, de fecha 14 de 
febrero de 2020, emitido por la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones, 
adjuntando el Informe N° 046-2020-GRC-GRTC/JLC, del responsable del centro de emisión 
de Licencias de Conducir, en el cual informa que, "se ha procedido con la búsqueda en la base de 
datos del sistema Interno de emisión de licencia de conducir ( ... ) obteniendo como resultado ( •.. ) el voucher 
no fue usado según reporte de voucher usado"; que de acuerdo a las solicitudes de los administrados 
(anexo 01), el Informe N° I 94-2020-GRC/GA-TESO y estando conforme a lo establecido por 
el numeral 73.1 del artículo 73° de la Directiva de Tesorería N° 001-2007-EFI77.15, aprobada 
mediante Resolución Directoral N° 002-2007-EFI77.l5 de fecha 24 de enero de 2007, en la 
cual señala que; "Para la devolución de fondos percibidos y depositados indebidamente o en exceso, las 
Unidades Ejecutoras o Municipalidades deben considerar ( ... ) a) Reconocimiento formal del derecho a la 

o CA\ evolución por parte del drea competente, sustento de la verijicaclón del pago o depósito efectuado y 
°8° if glstrado en el SIAF-SP, Registro de la devolución en el SIAF-SP según la naturaleza del ingreso", es 

T;¡g:~~~A rocedente las devoluciones de pago solicitadas por los administrados, no habiendo sido 
utilizados, anexándose los correspondientes informes y reportes; 

Que, en atención a las solicitudes cursadas por los administrados, e Informes de Vistos, 
emitidos por las Unidades Orgánicas competentes, resulta pertinente efectuar la devolución 
de los depósitos en mención; 

Que, de conformidad con lo determinado en el artículo 53°, numeral 8 del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno del Callao, aprobado por la Ordenanza Regional N° 
000001 de fecha 26 Enero del 2018, y en atención a lo dispuesto en el artículo 73° de la 
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Directiva de Tesorería N° 00 l-2007-EF/77. 1 5; Y contando con la visación de la Oficina de 
Tesorería; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR, a la Oficina de Tesorería efectuar el 
reembolso en calidad de devolución a favor de los administrados, cuyos nombres, importes 
y número de Vouchers, se resumen en el Cuadro ANEXO 1, que forma parte integrante de 
la presente Resolución, por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina de Trámite Documentario y 
c ... ( chivo, cumpla con notificar debidamente la presente Resolución Gerencial a los 

°Bo" icitantes en las direcciones que han consignado en sus solicitudes, de conformidad con 
lE"""'"' establecido en el Artículo 21 ° del T. U. O de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 

Administrativo General. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLAS E 

..................... B ." p,¡"¡C¡¡;RECip,oo 
ANA VICTORIA AL1ERNO 

FEDA AR AO 
GOBIER o I NAL DEL CALL Í\1Í\ 

Reg. N': . .olC). ...... Fechatl~~·l ...... 



, ~'., • :RTIFICO QuE EL PRESENTE DrCUMEN I ü 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

ESCO~"'"'' 

INO iV 

1 1 CASTILLO A HlTM A nA JOSE 
2 I SANTILLAN nARMA r:r T~~I'. r.E " 
3 • Anf)N 1 I E~nR A~ 

4 VIl' A : JOSUE 
5 I M: ; PAUL JUN1VK 

6 1 GOZAJNE RIERA T lE 

ANEXO N° 01 
¡lA A 

7 1 CAMERE PUMA ALFVN~Ú Mlr:r 1FT . A NOEI 

8 ()] ; LOPEZ VICTOR 'f)NA 

9 I VICENTE IAN JUAN 

10 LOPEZ LOVERA ENDER JOSE 

111 URQUIZO MUÑOZ ALFREDO LORENZO 

12 CUEVA PIMENTEL RODOLFO 

13 lA{, tti:.L1 VK LUIS 

1141 BAJONERO QUII' lANA mlE CIELO 
115 :AMAUIH 'u ;HEA 1 WA nER 

1 16 1 VALilERA"AN l ' llOSE 
17 ~ DANIEL 

18 CHACALIAZA HERNANDEZ LUZ DAlSY 

PACHECO" ; JUAN IV 
19 

A 

21 CASTAÑEDA OYOLA FRANK LUIS 

'::14 CA( 122' SOTO ROJAS 'N HrHAun 

~
o <"o 123 Crv",'EZ MONTES "fU'lIV" 

oSo O! I 1241 ARISTE CALIXTO NICK AN I NVrlY 
AAclON 125 : H . RUBI JOSE 
, . 26 J UEZ HlTAMA'l ESTEBAN 

.... ~{...... I 27 I OP"7 p"nuf) ANTvNIV 

'\. 1281 RlV AS CHA V ARRI JUAN 

29 CESPEDES DEL AGUILA FERNANDO EDER 

1301 YAP rT ,DENIS LUIS . 
131IARR1VASPLATAT"R'f)N"~AN( 

32 RlOS RAMIREZ JOHAN DANY 

1 33 TURPO MAMANI NDER LEONCIO 

134 I PA MENDOZA GUIDO ENRIQUE 

~~35 
~~~c:,~~') ESPINO QUISPE DIEGO 

~ 136 YVKI' 'AIIU"Uf) rF 'RTTrn '" 
137 ZELA MA .. ANI I'cKCY 

38 ZAPATA SOTELO DANIEL ALONSO 

CODo 

9421 

9421 
942I 
~I 

~2I 

9421 
. 9426 
9421 

9426 

.~ 
9426 
9421 

9426 

9426 
9421 

942l 
9426 

9421 

9421 

9426 
9421; 

9450 
9421 
9421 

9426 

9426 
9426 

9421 
9426 

9426 
9426 
942-1 

9426 
9426 
9426 

9426 

9421 

9426 
9426 

9421 

.9426 
9426 

9450 
9421 

9426 

9450 
9426 
9426 
9450 

9426 

ANA vre , DD~~'A ~;. 
::;: :1.: 'T~m,~ 

tE(¡ '\.~ 
l<e9. N' i"t'.'F 'cha: J325AL 1. ,~~, 

SI.3o:8O 014478 
SI, 30.80 . 056979-

SI. 30.80 006791 

SI. 30.80 002859 

SI. 30.80 091640 
SI.25.2O 039670 

SI. 30.80 077323 . 

SI. 25.20 020983 

SI. 30.80 071389 

SI.3o:8O 020776 

SI. 25.20 020738 

SI. 25.20 002464 

SI. 30.80 002704 
SI. 30.80 017473 

SI.25.2O 023352 
SI. 30.80 021323 

SI. 30.80 052672 

SI. 25.20 077177 
S/~li2¡¡ 007884 

St:3l.6O 007958 

SI. 30.80 007986 
SI. 30.80 053356 

SI. 25.20 053315 

SI. 25.20 015716 
SI. 25.20 041889 

SI.3o:8O 052490 

SI. 25.20 057144 

SI. 25.20 024066 

SI. 25.20 089698 
SI. 30.80 039815 

SI.25.2O 083487 

SI.25.2O 057355 
SI. 25.20 082743 

SI. 25.20 039723 

SI. 30.80 039860 
'S/.25.20 014150 

SI.25.2O 057390 

SI. 30.80 030562 
SI. 25.20 030507 

SI. 25.20 076871 
. SI. 25.20 050069 

st:3I.6O 050098 

SI. 30.80 10664 
SI. 25.20 10617 

SI. 31.60 10637 
. SI. 2520 057787 

st:2s20 089470 
SI. 31.60 079038 

SI. 25.20 078870 
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39 V ASQUEZ GARCIA DIEGO ARMANDO 09426 SI. 25.20 0332 14 

CASIQUE TULUMBA JAINER ~ f 09426 SI. 25.20 072107 
40 

942 1 SI. 30.80 072049 

9426 SI. 25 .20 069266 

41 CUEVA PAZ RICARDO GERMAN 9450 SI. 31.60 069344 

9421 SI. 30.80 069383 

9421 SI. 30.80 007426 

42 HUAMANI RIVERA GILBERTO 9426 SI. 25.20 004657 

9450 SI. 31.60 007339 

9426 SI. 25.20 069377 
43 MONTOYA SANCHEZ MANUEL FERNANDO 9421 SI. 30.80 069410 

44 
QUINTANILLA CHACON CHACON DA VID 9450 SI. 31.60 102912 
ALEJANDRO 

45 TINTA COSCHO EFRAIN VICTOR 9426 SI. 25.20 070164 

GA VE CAMPOS KELL Y GIANELLA 9426 SI. 25 .20 0264 19 
46 

9450 SI. 31.60 026514 

SOTELO TARAZONA ERNESTO FLORENTINO 9450 SI. 31.60 002408 
47 

9426 SI. 25.20 002394 

48 CARABALLO FERNANDEZ PABLO SANTANDER 9426 SI. 25.20 010563 

POMAZON OBREGON CARLOS ENRIQUE 942 1 SI. 30.80 014745 
49 

9426 SI. 25.20 014718 

50 AB1GAIL V ALDIVIA MARCO SERGIO 9426 SI. 25 .20 105052 

51 ORTIZ ALFARO LUIS ALBERTO 9450 SI. 31.60 009039 

VALLADARES HURTADO JORGE 9426 SI. 25 .20 007330 
52 

9463 SI. 47.50 004031 

CURI DURAND JOSE VIRGlLlO 9426 SI. 25.20 04 1698 
53 

942 1 SI. 30.80 041657 

9450 SI. 31.60 076427 

54 COTRlNA TAPIA KIARA 9426 SI. 25.20 076392 

9421 SI. 30.80 976532 

55 CASTILLO JlMENEZ JOHNNY LUIS 9421 SI. 30.80 050736 
OtlC4~ 9426 SI. 25.20 010485 ()'~1 ~ r: So O 56 ZURITA MEZA RUBEN ASTERlO 9450 SI. 31.60 010551 

~ 
PLAZA BRlTO JHON PETER 9426 SI. 25.20 048244 

57 
942 1 SI. 30.80 048286 

CASTRO LANDA JUAN CARLOS 9421 SI. 30.80 007561 
58 

9426 SI. 25.20 007609 

59 RUIZ PANTA TEODULlO VICTOR 9426 SI. 25.20 077127 
DORANTES ALVAREZ JAV IER JOSE 9426 SI. 25 .20 003228 

60 
9421 SI. 30.80 027549 

61 BUSTAMANTEZARATEELEAZAR 9426 SI. 25.20 010820 

62 PRlNCIPE TARAZONA WINDER FILMON 9426 SI. 25.20 004540 
VERAMENDI ANCASI EDW ARO 9421 SI. 30.80 021 109 

63 
9426 SI. 25 .20 021042 

BARZOLA MERCADO EDGAR ISAC 9421 SI. 30.80 034 111 
64 

9426 SI. 25.20 034072 
BARRETO ITA GERARDO MICHAEL 4312 SI. 25.20 098970 u,QNi[; 65 

9450 Si. ~_1.6n ~ 0346§.I·N 1I 
:t Va ('b ) NUBE ACHO TOM JERRY 9426- Kil I~" A~~~~(1i 'lo", \ ~,~\(th\9% 

J~~~ " 
66 

9450 ¡;;v " 'gl. 31.60 \~ A l 5045 r 67 YGREDA PENA LUDWIG MIL TON 9426 S/. mo/J ~ '7052840 
ABAD LLACSAHUANGA EDDY 9426 S/.~~ 'f' 091395 

68 
9421 ••• _-_ •. -.. SI:30,{¡O~':<:;;:i · .. -MI-ü" .. · 

n . O 
69 RAM IREZ ARAUJO ELEAZAR ISA I 9426 

¡ NI-< . 
"S!.:2 [20 ,~'l; ' ERNtlP0736 

GOSIERÑO R~,DEL CALLAO 

Reg. W: .... Oil~,. FpchJ: '1nt%':'l\\l\\ 


